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S n  M A R I Q

Parto oficiai*

Mimsterio de Marina»^
"Beut decreto disponie^iéo que el Inten ' 

%te general del Otterpo Aúrcimii-stra- 
vo sea el Inspector general de su 

oo y  que ejerza este cargo en 
'^én tica  form a y con iguales atribu- 
piones que los ínspectcrrcs generales de 
ingepAeros, ArtiUería, Infcmtería de 

M íarina y  Sanidad.— Página 102,
W^ro disponiendo se encargue del desti- 

itno de Inspector general del Cuerpo 
Adm inistrativo el Intendente general 
úe la Armada D. Nicolás Franco y  
-Salgado Araujo.— Página 102.

S tro  concediendo la Gran Cruz del Me- 
Á'ito Naval, con úAstintivo blanco, al 
'fDontralmArante . honorario de la Arnia- 
Wi en situación de reserva, D. Fran
cisco Javier de Oaztanibide y  DelgoAlo, 
Página  102.

-mro d'isporden do cese en el- destino de 
tEventualidadea del servicio el Con- 
í^ralmi/rante de la Armada D. Luis 

^-^González Quintas,— Página 302.
^ tr o  nombrando Jefe de la Sección de 

^Personal y  Servicios Aucoiiiares del 
Matado Mayor üe7iiral de la Arenada 

""'ül Contralmirante D. Luis González 
Quintas.—Página 102.

Ministerio de la Guerra.
peales órdenes circulares disponiendo 

sean admitidos a las oposiciones a 
M úsicos Mayores del Ejército a los in- 
Mividuos que se mencionan, — PágL' 

102

í Ministerio de Hacienda.
-peal orden reconociendo como de vcr- 

' ladera  utilidad para todos los funcio^ 
A Hanios del Estado, y en particular para 

dependientes de este Mvmstario, la 
' ^ r a  de que es axitor D. Emilio Torto

r a  Andrés, titulada ''Almanaque del 
"funcionario' de Eaeienda para el año 
Íi921.-—Págmas 102 y 103.

Mmisterio de la Gobernación,
Eeal orden relativa a la interpretación 

que debe darse en lo sucesivo al pá
rrafo 3.̂  del articulo 71 del vigente 
Reglamento de T elé fonos/y  disponien
do sean aceptadas las liquidaciones 
hechas por las Secciones de Palencid 
y  Huesca a D. Bicardo Cortés, a la 
Sociedad "Electra Monegros” y  al Ba
rón de Sangarrén.—Páginas 103 y  104.

Otra publicando los nombres de las per
sonas que toman parte en el IX  Con
curso de. premios convocado por el 
Consejo Superior de protección a Xa 
infancia y represión de la mendicidad. 
Página 104.

Ministerio de lastruccióa Pública 
7 Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso de traslado la provisión de 
la Cátedra de Psicología, Lógica y 
Etica y Rudimentos de Derecho, vor 
cante en él Instituto de Las Palmas, 
Página 104.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra .de Física y Química, vacante en 
el InstUiito de Cuenca.— Página 104.

Otra resolviendo el concursó 'de premios 
de la Biblioteca Nacional correspom 
diente al año 1920.— Páginas 104. y 105.

Ministerio de Fomento.
Real orden autorizando a D. Manuel 

Bonell y Vilá, vecino de Reus, para se
guir utilizando el balneario y paóellón 
de que es concesionario en la playa de 
SUges— Páginas 105.

Mímisterío del Trabajo,
Real orden declarando Vocales y Suplen

tes electos del Consejo Superior de 
Emigración, en las respectivas rcpre- 
sentacio-nes, a los señores que se men
cionan. —Páginas 105.

Otra modificanú.o en el sentido que se 
publica el articulo 89 del Reglam^mto 
para la vigente ley de Emigración.— 
Páginas 106 2/ 106.

Administración Central
Tribunal de Actas protestadas. — Beña-
, lando el martes 11 de los corrid'thtes 

para la celebración de la vista de los 
expedientes electorales qxie 'se mencio
nan.—Página 106.

T r ib u n a l  S u pr em o . — S e c r e ta r ía ,—Rela
ción de los pleitos incoados ante las 
Badas de lo Contencioso-administrativo., 
Página 106.

Marina. — Jefatura del Estado Mayor, 
Central de la ALrmada. — Anunciando 
que el dúa 17 del actual se constituirá 
en este Ministerio la Junta Superior 
de la Armada para celebrar el sorteo 
que previene el articulo 53 de la v i
gente ley de Reclutamiento de la Ar^ 
mada,— Página 106.

Instrucción fijblica. — Subsecretíaría. — 
Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático 
xiumerario de la asignatura de Psico
logía, Lógica y Etica y Rudimentos de 
Derecho, vacante en el Instituto de 
Las Palmas-— Página 106.

Idem  id. id. la provisión de la idem ídem  
de la asignatiira de Física y Química, 
vacamie en el Instituto de Cuenca.—• 
Página, 107,

lí/eal Academia Española. — Anunciando 
concurso para la adjudicación del 
"Premio ChireVd—Página 107.

F o m e n to . — Dirección g en era l d e  Obras 
públicas.—^Reparación y conservacilón. 
Rectificación, al estado correspondlexi- 
te a las bajas de subasta inserto en la 
Gaceta del día 4 del actuc^. — Pági
na 107.

Adjudicando a D. Alfonso Martínez Ta
pia las obras que se indican de la cor 
rretera de Tembleque a Quintanar, 
provincia de Toledo— Página 107.

Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas.— Anunciando concurso para pro
veer una plaza de Profesor de la Es
cuela de Ayudantes Facultativos dé 
Minas, de Bilbao,— Página 107.

A nexo  I.*"— B olsa.— Observatorio .— Cen
tral Meteorológico. —  S ubasta s, —i 
A n u n c io s  o f io ia l e s»

A n e x o  2 .®— E d ic to s .  —  C uadros Ei8TADffl( 
TICOS.
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l i E m i o i  l a  c i i i i j i
BE wúimm

M. el Ket Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. P/L la Kiíína Doña Victoria Stigenia, 
8 . A. R. el Príncipe ele A sturias e Infan- 

demás personas de ,!a Augusta Real 
^Familia, continúan sin novedad en sil 
/importante salud.

f -̂---- ----------------- -

i f f «

EXPOSICION
' BEí^OR: Gomo CGn^eciiencia de la ley 
de Organizaciones y  armam-e>^>
tos navales de 7 úe Enero áe 1908, se 
crearon los cargos de Inspc;€tores gene
rales de Ingenieros, A rtiliería, Infaiite- 

jTÍa de Jdarina y. Sanidad, que se asigna- 
Itod. a los Generales de categoría siipe- 
■rior de caiga imo de estos Cuerpos y cu
yas atribirc ion es, deñnidas en el artículo 
Ití del Real decreto de 16 de Enero de 
1908, son las de asesorar al Ministro, de 
^uien directam ente dependen, en los 
.asuntos relativos a los servicios de sus 
Cuerpos, ser Vocales de la  Jun ta  supe
rio r de la  Armada en determinados ca
sos y ejercm’y por delegación del mismo 
Ministro, la iíispección eventual de los 
servicios que con las debidas instrav.-O ' 
Síes se les conñera.

E l referí do artículo concedía también 
idénticas atribuciones al Intendente ge
neral del M inisterio, el cual, por tener a 
su caigo la Jefa tu ra de los servicios ad
m inistrativos del Ramo, ha resultado 
sér Inspector de estos mismos servicios; 
.y como la Inspección no existe desde el 
momento en que el llamado a ejercerla 
íes el propio encargado del servicio que 
-íia de ser inspeccionado, el M inistro que 
suscribe, con el fin de que en el Cuerpo 
A dm inistrativo no contim le diclia. fun
ción anexa a  la -Je fa tu ra  de los servicios, 
»i3io que esté organizada en igual form a 
que en los dem ás Cuerpos an tes mencio
nados, tiene la  honra de som eter a la  
aprobación de V, M. el siguiente pro- 

,yecto de Real decreto,
Madrid a 5 de Enero de 1921.

SEÑOR:''
A L. E. P. de V. M.,

E d u a íib o  D a t o .

REAL DECRETO 
A propuesta del M lristro  de Marina, 
Vengo en disponer que el Intendente 

..general del Cuerpo Administrativo sea 
Inspector general do su Cuerpo, y que

ejerza este cargo en idéntica forma y 
con iguales alribiiciones que los Inspec
tores generales de Ingenieros, Artillería-, 
In fan tería  de M arina y Samidad.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
E.) M in istro  de M arina,

E uitaudo D a t o ,

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en disponer que el Intendente 

general de Ja A rm ada D, Nicolás Praiicc 
y Salgado A raujo se encargue del desti
no de Inspector general del Cuerpo Ad
m inistrativo a que se refiere el Real de
creto de esta fecha.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
irdl novecientos veintiuno,

ALFONSO
Ministro ífe MarInG,.

E d u a k d o  D Á m .

A propuesta del M inistro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distm tivo blanco, al 
Contralmirauite honorario de la Arma
da, en situación de reserva, D. F rancis
co Javier de Gaztambide y Delgado, que 
se halla comprendido en lo determiimdo 
por el párrafo del articulo 2F de la 
ley de 19 de Mayo último.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintliiBo.

ALFONSO
El M in is t ro  de M ar ina ,  '

E d ü a e d g  D a t o ,

A propuesta del M inistro de Marina, 
Vengo en disponer que el Contralmi

rante de la Armada D. Luis Gonsález 
Quintas cese en el destino de Eveiitiiali- 
dañes del servicio.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintiimo.

ALFONSO
LI M in istro  de M arina,

E d u a r d o  D a t o .

A propuesta del M inistro de Marina, 
Vengo en nom brar Jefe de la Sección 

de Personal • y Servicios Auxiliares del 
Estado Mayor Central de la Armada al 
Contralm irante D. Luis GonzéJez Quin
tas.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

’ ALFONSO
El M inist ro  de M arina,

Eduardo D ato,

M B f l i g a  m  a  í i h b í

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo, S r .: S. M, el Rey (q. D. g,% 

se ha servido disponer sea adm itido en 
las oposiciones a, Músicos m ayores deí 
E jército , que han  de dar principio el 
día 10 del mes actual, el opositor don 
Antonio Casamrrán Soler, el cual, por 
e rro r involuntario , dejó de inclu irse en; 
la relación inserta  a continuacióiT de ■ 
Ftcal orden circu lar de 2 9 de Diciembre^ 
próxim o pasado (D. O. núm ero 293). '

D@ R eal orden lo digo a V. E. par^' 
su conocim iento y demás efectos. Dina 
guarde a  V. E. muchos aiics, M adrid, i  
de E nero  de 1921,

VIZCONDE DE EZA...
Señor.

■ Esicmo. S r .: V istas las iiislancias re-i 
m itidas a- este M inisterio por los C a p i  
tanes generales de la. p rim era y terce-f 
ra  Regiones, con sus escritos de 3 deí - 
mes actual y 27 de Diciembre próxim q' 
pasado, prom ovidas por los soldado^, 
A gustín José Lozano y Ju an  Bautistál, 
M angraner Roig, pertenecientes a lo^ 
Regim ientos de In fan tería  Saboya nú^ 
mero 3 y G-uadalajara núm ero 2 0 , erC 
súplica do' que se les conceda tomafi 
p arte  en las oposiciones que para  Mú-< 
sieos mayoi’es fueron  anunciadas poíí. 
Real orden  circu lar de 16 de O ctubrd; 
últim o (D. O. ujjm ero 2 35), y teniendcí-■ 
en cuenta que les in teresados presen-':: 
taro ii sus instancias a sus Jefes respec-^ 
tivos en tiem po oportuno y que pon 
causas ajenas a su voluntad no tuvieroití, 
en trada  en este M inisterio an tes de qu^ 
termina.se el plazo regla.m entario, í 

3. M, el R e y  (q, D. g.) se ha sérvidcí 
disponer se les reconozca el derecho 
tom ar parte  en dichas cposiciones,^: 
qiiedanido en este sentido am pliada Isí, 
Real orden c ircu lar de 29 de Dicienr-^ 
bre últim o (B. O. núm ero 293)* ^

De Real orden lo digo a V. E, paraj 
su conocimiento y dem ás efectos. Dioá 
guarde a V. E. m uchas años, M adrid, ,71 
de Enero de 1921,

'VIZCONDE DE EZA
S eñ o r.,,

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia fecha ?] 

del actual, suscrita por .D. Emilio Toi|i
tosa Andrés, Jefe de Negociado dé tei^ 
cera clase del Cuerpo general de Admif■' '-A
nisíración de la Hacienda pública, cóif; 
destino en esa Subsecretaría, en solielf
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tucl de que se declare de utilid?.d para 
todoFJ los funcionarios dei Estado en ge
neral, y en particular para los depen
dientes de* Ministerio de Hacienda, caso 
de merecerlo, ia obra de que es autor, 
titulada "Almanaque del funcionario é <-» 
Hacienda para el año de 1921''', .7 
ciíM acompaña un ejemplar,

••..Hcsiiltaitclo ugI expediente que se une 
que por Real orden de este Ministerio, 
fecha 21 (le • Septiembre último, fue au
torizado di m teresado para publicar la 
citada o b ra ,'a  reserva de declararla de 
titíildad si lo mereciese, una vez que fue
se conocida y examinada debidamente: 

Considerando que del examen practi
cado en la citada obra se viene en co- 
Bocirniento de su gran utilidad, puesto 
que se tra ta  de una^ compilación de F i l a 

terías cuyo ■■ conocimiento interesív sobre 
m anera a iGs'Rímcionarios del Estado, y' 
todas ellas, por su importancia, de aque
llas que conviene tener siempre a la 
y ista  para consuitarlas:

Considerando que el "Almanaque del 
funcioHario de H acienda’̂ no es simple
m ente un conjunto de disposiciones ú ti
les, sinO' que el autor aporta además la 
labor-dei comentario en ellas, fijando en 
el P rontuario  de Legislación, que cons
tituye una de las partes de ia obra,, ios 
preceptos por que se rige la exacción de 
todos los tributos, índice o guión que 
facilita el medio de adquirir la iGCFda- 
ción pertinente y apropiada en cada caso, 
y sum inistrando con las "tab las de liqui
dación de cuotas por T errito rial e In 
d u s tr ia l” y con las de liquidación de ha
beres de las clases activas y pasivas una 
fuente de conocimiento apropiada de ver
dadera utilidad práctica, que con la Hiiíá' 
del personal central y provincia i dan a 
la obra, en junto, un interés íecoiíieacla- 
ble desde todos los puntee de msta: 

.Considerando qiie ta l labor debe ser 
recompensada ,y constituir' inriPto espe
cial en la caxrera del interesrdo,' sir- 
yiendo ello de estímulo a los deni¿ s ' ■ in
dividuos del Cuerpo a que pertenece,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen de esa Subsecretaría, 
se ha servido disponer que se reconozca 
Corno de verdadera utilidad para todos 
los funcionarios dei Estado en general, 
y  en particular para los dependientes 
del M inisterio de Hacienda, la obra de 
que es autor D. Emilio Tortosa Andrés, 
titu lada "Almanaque del funcionario de 
Hacienda para el afio de 1921” ,* debiendo 
tom arse nota de ello en^ el expediente 
personal del interesado y estimándoselo 
Como m érito especial en su carrera para 
ulteriores efectos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1921.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Señor Subseci^tario de este Ministerio.

M I S  s  a  «Boiiiffiia
REALES ORDENES 

lim o. S r .: En vista de las dudas sus
citadas en ia  in terpretación  dei p á rra 
fo 3.® del artícu lo  71 del vigente Re
glam ento de Teléf-onos, que dice tex
tualm ente: ."Las Lineas particu lares
constru idas sin autorización de la Di
rección general sa tisfa rán  como m ulta 
el trip le  de los derechos del canon que  ̂
Ies corresponda desde su instalación, 
siendo la m itad de la m ulta  para el de- 
n iinciante” ; ateniendo en cuenta que no 
siem pre se ha. observado el mismo cri
terio  en la in terpretación  de la  citada." 
disposición reglaniientaria, y habiéndo
se dado el caso reeieritem ente de que 
las Secciones cíe Paleiicia y Huesea, ai 
aplicar d irectam ente dicho artículo, sin 
intervención de esa Dirección general, 
lo hayan hecho exigiendo ia de Falen
cia a D. Ricardo Cortés, de Saldaña, 
por uso de una línea telefónica no au 
torizada, el i3ago de tres veces, el canon 
correspondiente, abonando la te rcera  
p arte  de esta cantida.d al denunciante, 
por entender que una de esas tres par
tes correspondía al canon devengado 
por la línea, estando en realidad la 
m ulta  constitu ida por las o tras dos 
partes, criterio  seguido tam bién por 
esa Dirección general du ran te mucho 
tiem po; y la Me Huesca, cobrando asi
mismo tres  veces ei canon, como m ulta, 
por el, mismo motivo a ia 3 ocied.M 
"E lectra  M onegros” y al Boró'ii de Saii- 
garréii, pero eiitrega,iido al denuncia li
te la m itad de la ca.iitidadl colirada,

S,. IC, e l  Rey (q. g.Ji se lia dignado 
.dispoiiierque se.an .aceplacias las .liqiii- 
dacioii.es le c h a s  por fas Secciones áe 
Paiea'Cia y ^Huesca a  .D„ .Ricardo 'Cortés, 
a  la Sosiedad’ '‘"''.E'lectra M oiiegros” y .al 
B:arón de Saii,garréii, pero ciue en lo 'su
cesivo se in te rp re te  .,;el párrafo  3 ,'‘» del 
artícu lo  71 del vigente Reglam ento de 
Teléfonos en el sentido de que los pro
pietarios de las líneas telefónicas p a r
ticu lares constru idas sin autorización 
de esa Dirección general habrán  de sa
tisfacer ei canon que les corresponda 
desde la fecha de la  instalación de sus 
líneas, y adem ás, como m ulta, el trip le  
de este canon, siendo la  m itad  de la 
m ulta  para el denunciante.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  . su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. M adrid, 2ñ de Noviembre 
de 1920.

BUGALLAL

Señor D irector generat de Correos y 
Telégrafos.

De conformidad con lo que precept h 
la  Real orden de 20 do Junio úiiú'jr; 
convocando al IX Concurso de piumio: 
con arreg-o a las bases propuestas r->‘ 
el Consejo Superior de Protección a 
infancia y represión de la mendicidad.

3. M. el Rey (c|. D. g.) se ha serv’i'D'' 
disponer que se p u b liq u e n  en  la G aceta 
DE Mad.rid los n o m b res de las persomv 
que íornan parte en el citado Concursa 
según se hace a continuación, con re í 
rencia a las soiicitiidGs recibidas denlrG. 
del plazo legal, y elasifieando aquélla:? 

tpor las bases establecidas y a las (iiia 
dichos solicrtantes optan.

Base 1.«

Premio '‘Taleso. LaUrdr'\

Lemas; "Labor omnia vincit”.—"FaA 
y besos”. — “Padecimiento escrofulo'So:! 
las Instituciones creadas para su trata'? 
miento y el prim er fundador de las mis- ' 
mas en E spaña”.—"Demos a los niños( 
aire, luz, olas y brisas”,— "Salus 
moriim”.

Base 2.®

Médicos ritraJes.

D. Victoriano Pascual de San de, rc-j 
rales del Puerto (Cáceres),

Base 3.*

Fremios de tu&na criunza.

Doña Ju lia  Altaba Con esa, Barcelo
na. Doña E lvira Ail i de García, Aban-í 
to-y.^Ciérvaiia (é  c a).. Doña Ciprianai 
Aguiidez, Madrid. Doña' ..Faiistina Blan
co, Madrid. Foj d  Emilia Llaca Sánchez,, 
Madrid. Dullfi Emilia Doña Muñoz, Gra-* 
nada.. Doña Pía Fernández Sigiieiisa, Val-' 

..destinas {ValladolM). .Doña Dionisia da? 
Frutos, Madrid. Doña Aurora Fernán
dez,, Madrid.. .Doña xáurea Rodrigo Villa,,- 
Madrid. Doña .Paula Hernando l^eña,< 
Aranda de Duero (Burgos). Doña María; 
■Meiiéndez Ardura, Madrid. Doña Jacinta: 
Corral, .Madrid. Doña Justa  llera, Ma-, 
drid, Doña Teresa Lledó, Madrid. Doña' 
Manuela Muñiz, Madrid, Doña Amalia 
Mateo, Madrid. Doña Dominica Marzo,, 
Madrid. Doña Carlota Cardenal, Madrid». 
Doña Lorenza López Caballero, Madrid,  ̂
Doña Dolores Rivas, Madrid. Doña Bar
bará Carran.: .̂?. Rojo, Madrid. Doña Pran-.' 
cisca Gal indo Blancas, G ranada,' Doña: 
Felipa García, Madrid. Doña María Vi- 
nent Alonso, M.adrid,. Y propuestas dO' 
los padres siguientes: D. Francisco San-, 
tiago Yegua, Madrid. D. José Delestal 
Fernández, Madrid, D, Angel López Ro
dríguez, Madrid. D. Pablo Cervera Gó
mez, Madrid. D. Apolinar Rodríguez, 
drid. D. Cipriano Cabello Fuertes, 
garcía de la  Vega (León). D. MkalíM. 
Pérez Martínez, Villegas (Burgos); X>o«̂ . 

t Juana Vclasco, Madrid.
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Mae&tros y  Maestras,

D» Rodolfo Tomás Samper, Madrid, 
p . Diego Sevilla Sánchez, Cieza (Mo,r- 
;¿ia). Doña María Álvarez Bollo, Burgos. 

Marcelino Romaguera Bou, Barcelo- 
D. Francisco Suárez Inclán, Madrid. 
Mauricio Vicente Jiménez, Navaluci- 

íjlos (Toledo). D. Luis Barrón Hernán- 
^de ,̂ Tiedra (Valladolid). D. José Coll
^Más, Barcelona. Doña Prudencia Puí 
|.Oarcía, Arenys de Munt (Barcelona). 
vP. Juan Manuel Bello, Puentecalada (Za- 
imora). D. Pedro Manjón .Lastra, Crraiia- 
ida. D. Manuel M.® González Duran, Vi- 
fllaciervítos (Soria). D, Isidro Almazán 
Franco, Madrid. D, Pedro Paje Hormi- 
rgos, Mamolar (Burgos). D, Domingo
íGarcía Santos, Córdoba. Doña Gertrudis

IDoña María Elisa de la Torre y Saboné, 
Real. D. Rafael G-3>rdill©

¡rez, Cumbres de San Bartolomé (HueP 
iya). D. Antonio B. Madrid, Salamanca. 
D, Miguel Romo Eodríguez, In s  Gallar
do' ée Verga {Almería), D. Sixto Gu-
I ur ez García, Santa M aría de Obregón 

itander). Doña Josefa Ciiret Tru- 
ÍU“ Jorqiiera (Albacete), Lema '‘Cons-

étancía”, Madrid.
Base 5,*

L%lr'mionioíí y  viudas pQl>res.

D, Raf ael C Guadal ajara, D. Arn
[ d rés liielda F  l e  Guadal ajara. Doña 
"Amparo Sabo:,'a Campos, Giiadalajara,
I D. Pastor Sánchez Menudo, Madrid. Doña
''Sabara Vela Agiiirre, Madrid. D. Andrés 
I'-Flut iiinJez Solo. Madrid. Doña Victoria- 
Mar lío, Widjúd. D. Manuel Gómez Ba- 
rr.ijóii, Míiilriil D. Jo^é Barea Ruzo Ma
i n  d Duna Piu’petua Tejedor Madrid, 
B  E' îrriiiiLl Péie Soria Tcrradillo (Sa
l í  ui ai ita j D<uña Marta Vi'i-ndres Trujillo, 
pociiii trjnaiiaiJal, Doña Sinrorosa,. Mar- 
fjii Grúinef, llanJriiil D Tnina'^ Meira 'Díaz, 
ililairiIIIiílll D Juai 1 CiiiJpnda MnraJes, Gí- 
toif I i i f J1111 i I. D iJo = r C íí I' e 1 Li L! n M a r l í 
'|iiS% Tof'f» i© Jiiaiíi - Aliad íCíirdad Real)* 
'idi, J’iiaiiiií’ii Trwefioni, Sa"i>atlell iBa-rce- 
;Í;iii íi»i i i s II'. 1 ri f i ai I 11 i a II o«1 m-" i «n,  ̂ í 1 D s 1 o 
3ian. GiO!iO:z;áilez Riiiiz;. iGabla GuaiiMle (Gira- 
«iildiil Ut hiVf IVilliiiií! í-d ihiatii, China

it6fa»ai:a;i Di, f'‘ra:cieisiieoi Izciiier-'
'"iliiiiii Jliioián,, (0'iaJb‘iift Gfiaiicle iCGraiaatia), 
,P„ JI! t m I í «iifli.»! I i I a Lófi"e ¿ I, G líili 1 a G i“ a ij de
;iCiriaiii’iiai:a;|  IX :ifca:iri:Oief"' Bie:rt;r;áii JiiiEéiíieiz,.
lO/áiiirii íj Gi iiirllifíi fiCíraiiiaíJíi li, D' Aiilnriifi 
B̂íiígioiís :i'iieiiip, iGíAtilísa- iG»'a»-áe: ilíG’raittadiaí),, 

ib;. '"'.leiié! :D'ieilgiiJi0 ■̂Peír't;lí.lailez;, "iGialWia, iG:ra:iíi:ie
iííi:ii;íiit;ííiií¡ai| :Bi- ,A:iiteii:i# S e rm e p  :SaíiniM,
ilíi-iiríá D, :P!;gtic¡¡asiiDi' AlaS© aiaiircía,.
ifjilirti fiJi iilliiiiiilíri líJIfaiiniijui,, ííiiiilrt Jllarín 
ttljiiriiifin ii|"hiiiiii,iriirlllifMr 1 IJ IIHiiiriioE Jiiairi 
, Barliií? rá„ 'V sil liiiuíí¡a (falcirt c iíil * I)„ V ic;einn te 
'iliicfi Tiorticisa,. fialfadia- MíVia-liê iiciliai,* :D®m, 
P' r í irj i f í VI» G n r c í a C o 11 ,£i í i r)„ ¥e j i f a J r» I
fiíifii (V ftidiifíal, ÍJ, Jo an  Joan GiJiiCiea

Fernárxdez, Venta del Moro (Valencia). 
Doña Benita Gil de la Concepción, Va
lencia. D. Antonio Cañizares Ibáñez, Gra
nada. D. Lino Tañibano Fernández, F res
no de la Vega (León). D. Manuel F er
nández Fernández, Carcela (Oviedo)* 
Doña Guadalupe Pérez Brocona, Madrid. 
D. Marcos Posada Martino, Soto de Sa- 
jambre (León), D. José B eitrán Cerra, 
Cher (Castellón). D. Manuel González 
Fernández, Madrid, D. Florencio Arnáiz, 
Bilbao. D. Ensebio Heras Pérez, Burgos. 
D. Jacinto Rodríguez, Torrelaguna (Ma
drid), Doña Ju?ma V el asco, Madrid. Don 
León Cadarso, Bilbao, Doña E lvira Man
so, Madrid. D, Manuel Martínez Navarro, 
líellíu (Albacete). D. Angel Sancho Gon
zalo, Madrid. Doña M aría Ranero, A.ban- 
to y Clórvana (Vizcaya). D. Odón Calles 
Criado, Vitigudino (Salam anca). D. Sze- 

Eubio, Madrid. D. Elduar- 
do G#E’S41ez, D, José Pérez Gár
boli©, 1 ^ © . i^ jn o n a  Domínguez
Alvarez, L ag u a r^ a  (Pontevedra). Don 
Apolonio Cuesta Núñez, Yillanueva de 
Gumiel (Burgos). Doña Ju lia  Santos 
Carnero, Madrid, D. Miguel Sámchez, 
Madrid. Doña Francisca Izquierdo Mar
tínez, Madrid. D. José Cervelló, Hospita- 
let del Llobregat (Barcelona). D. Neme
sio Bernedo Zúñiga, Madrid,

B/\se 6.®

Fersouas gue lmyo:n salvado 
de al (Jim niño.

la vida

Doña Clotilde M artín Sauz, Madrid. 
Doña Emilia Llaca Sánchez, Madrid. Don 
Florencio Í-Jumanes Martín, Cham artín 
de la Rosa (M adrid), D. Anacleto Calvo 
Bravo, Toledo, D. Fernando González 
Inhiesta, Toledo. D. Nicolás Gómez Sán- 
cliez, Toledo, D. Bonifacio Martínez He
rrero , Oehandurí (Logroño). D, Joaaiiín  
Martínez Erce, Logroño. D. Vicente Gó
mez Alejandre, Camparañón (Soria), Don 
Epifaillo Romera Aragonés, Cuevas de 
Soria (Soria). D. Cosme Peñas Elvira, 
Abanto y  Ciérvana (Vizcaya). Doña Ra
mona 'Martínez Pérez, Beltnonte de Cuen- 
c;a (Cuenca), D, Florentino Cachafeiro, 
LaTTO‘l}!a íLeón), Doña Amelia Juste 
Cuadrado, Villaverde de Iscar (Segovia), 
D. Emiliano  Boada Gutiérrez, Alar del 
'Bey, {'Falencia'), D.,. Manuel López Calvo, 
Sevilla, Di Luis .B^uscarons, Barcelona, 
,0, lósé. Bíaria- Llisterri, Barcelona. Don 
PiaMO' Go:iiiila Garrí,ga, Mah.cn (Halea- 
,res)„

• B'ASi 7 / ' .

“ff1,1'(ffi(fOí es (fe Insiíiíidones benéfims,

Príifiiifcda a favor de:
%íulo de Nuestra Sfñoia del Carmen,

Víileiiicia*
LriíJ rtí-ííjorf's Gfjbfrriadoies civiles or- 

fleiiarfiiii Ja piiblicaclófi en Icis B o íe ím e s  
ÚficidieM fie entíii Real orden, y remiti
rán II i  olem gÍM ' dei míismo al 'Con,se|o

. Superior de Protección a  la infancia y 
rep i^ ió n  de la mendicidad.

De Real orden lo digo a V. E. para sñi 
conociinieii:to, satisfacción de los in tere
sados y demás efectos. Dios guarde 3 
V. B. muchos años. Madrid, 8 de Enero- 
de 1S21.

BüGALLAI.
Señor Gobernacfbr civ il,'P residente de la 

Ju n ta  de Protección a  la infancia de, o.

. m ü M P&3 m

REALES ORDENES-
lim o, Sr.: De coRformidad con lo 

tablecido en el articu lo  4.° del Real 
creto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a  bien 
disponer se anuncie a concurso de 
traslado , para su provisión, la C átedra 
de Psicología, Lógica y E tica y  R udi
m entos de Derecho, vacante en el Ins
titu to  de Las Palm as.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma.drid, 3P 
de Diciembre de 1920.

MONTEJO 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

lim o. S r .: De conform idad con lo 
tablecido en el artícu lo  id  del Real de
creto de 30 de Abril de 1915.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bieti 
disponer se anuncie a concurso de 
traslado , para su provisión, la C átedra 
de F ísica y Química del Institu to  de 
Cuenca.

De Real orden lo digo a V, I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años, M adrid, 3T 
de Diciembre de 1920.

MONTEJO
Señor Subsecretario de este Miuisterí(?«

lim o, S r .; De conform idad con ln 
propuesta elevada a este M inisterio por 
el P residen te del Tribunal nom brado 
por R eal orden, de 21 de Mayo de 1920, 
para  caliñcar los traba jo s presentados 
en el concurso de Prem ios de la  Biblio
teca Nacional, correspondiente a dicho 
año,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido
disponer;-

Id  Que S8 declare fuera  de con
curso, por no reun ir las condiciones
esenciales requeridas para estos ce rtá 
menes, la obra ‘'Ensayo de una Bibljo,^ 
grafía C ervantina '’



j|Gaceta de Madrid.--~Núm. g  '9 E nero  1921 Í05’

’ 2.® Que se ad jud ique el prem io de
2 ,0 0 0  pesetas autorizado por el a rtícu 
lo  175 del vigente Reglam ento para el 
régim en y servicio de las bibliotecas 
^ b i i c a s  del Estado, a la obra Uiiiiada 
’̂ ^Gatálogo bibliográfico de 1.856 escri
to ra s  españolas de los siglos X-IX y XX”, 

B. E duardo M artin  de la  Cám ara y 
buis García Rives, en 3 volúmenes.

•̂•3,® Que asim ism o se conceda el pre- 
,iñ io -de 1.500 pesetas autorizado por el 
’tr'epeticlo artícu lo  17 5, a la  obra de que 
es au to r B. M ariano Alcocer, titu lad a  
fC atá lp g o  razonado de obras im presas 

PValiaclolid h as ta  180 0 '̂, en 12 volú- 
m ^nes.
' .A.® Que se den gracias ém Real

a  señorea como ‘Vocales
felectives lian form ado p arte -de l T ribu
n a l califíeador, por el celo y acierto 
bt!Í-^que han  desempeñad-o su misión.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocim iento y dem ás efectos.. Dios 
guarde a  Y. I. m uchos años. M adrid, 5 
de E nero  de 1921.

MONTEJO 

Señor D irector general de Bellas Artes.

HffiiMO m » I T Í

REAL ORDEN
ílnio. Sr.: Visto el expediente instru i

do a instancia de D. Manuel Moneli y 
Vilá, vecino de Reus, en solicitud de 
autorización para seguir utilizando el 
balneario y pabellón, de. que es conce
sionario en la playa de Sitges;

Visto lo informado por la Comandan
cia de M arina de Tarragona, por el 
A yuntam iento de Sitges, por la Jefa tura 
de^ Obras públicas de la provincia de 
,& rcelona, por el Gobierno civil de la 
'ifnisma y por los Ministerios de M arina y 
de la Guerra:
' Resultando que el expediente lia sido 
tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el amtículo 70 del Reglamento de 11 de 
Julio  de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de in
formación pública no fue presentada re- 
clam£ición alguna contra lo solicitador 

Resultando que por Real orden de 1.® 
de Junio de 1901, se concedió a D. Anto- 

jnio Castro y Escala autorización para 
gconstruir un establecimiento de baños 
í^n la playa de Sitges, estableciéndose en 
las condiciones entonces im puestas que 

concesión se entendería otorgada por 
yo lnte años; que por Real orden de 2 6 
,'de^'Marzo de 1903, se declaró de carác
te r  permanente, no estacional, el pabe
llón anexo al balneario, y que por Reat 
grden de 29 de Agosto ¡fie 1919, se apro

bó la transferencia de la concesión a fa> 
vor de D. Manuel Monell:

Considerando que la  continuación de 
dichas instalaciones no habrá de ocasio
nar perjuicios a los in tereses públicos 
ni a los particu lares,

S. M. el Rey (q. D. g .), conform án
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien autorizar a 
D. Manuel Monell y Vilá, vecino de 
Reus, para seguir utilizando el balnea
rio y pabellón de que es concesionario 
en la playa de Sitges; entendiéndose que 
esta cuitorización se otorga a título pre
cario, sin plazo limitado, salvó el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de te r 
cero, y que serán aplicables a esta nueva 
autorización ia.s condiciones de la Real 
orden de 1.® de Jimio de 1901, excepto la 
séptim a; agregándose las siguientes:

a) El concesionario quedará obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re
lativas al contrato de trabajo, a los acci
dentes del mismo y a la protección a la 
industria nacional.

b) La instalación podrá ser prohibida 
o disponerse sea desmontada, cuando lo 
exijan los intereses de la defensa, a ju i
cio de la Autoridad m ilitar competente, 
sin derecho a reclamación alguna por 
parte del concesionario.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1921.

ESPADA’

Señor Director general de Obras püblb 
cas.

-̂-------^  -rr- ^

REALES ORDENES
Exorno. S r .: Vista la comunicación

de V. E. dando cuenta del resultado del 
escrutinio y subsiguiente proclam ación 
ilevada a cabo con motivo de las elec
ciones para designación de Vocales re
presen tan tes de los navieros o a rm a - , 
dores, consignatarios y obreros en ese 
Consejo Superior de Em igración:

Considerando que del texto de la re
ferida comunicación se desprende que 
se han cumplido los requisitos determ i
nados por la Real orden de convocato
ria  de 16 de O ctubre ú ltim o:

C onsiderando' que la  regla de la 
m isma previene, en arm onía con el a r 
tículo 41 del Reglam ento provisional 
para la ejecución de la ley de E m igra
ción, que hecha la proclam ación, el 
Consejo Superior de Em igración dará 
cuoíiía al M iíiistro del T rabajo para' 
q<ue declare Vocales y Suplentes elegi
dos del mismo Consejo, en la represen

tación correspondiente, a los que h a 
yan sido proclam adO.S,

S. M. el R icy (q. D. g.) se ha servido
disponer que procede declarar Vocales 
y Suplentes electos del Consejo Supe
rio r de Emigración, en las respectivas 
representaciones, a los señores ei- 
giiientes: -*

Representante.s de los obreros: DÓn 
Carlos Pérez, D. Antonio Fernández 
Perdones, B. .Esteban López y B. Pedro 
Ortiiño Ju rado . (

Suplentes: B. Andrés T.-ópez, D. Juan. 
Márquez, D. Sebastián Márquez y don 
Francisco Fernández Vita.

Representante.s de navieros españo
les; D. E nrique de Satrústegui y Ba- 
rrle , Barón de Salrnctegui, y D„ nu?- 
liermo Poszi y Gentón..

Suplentes: D. José Gi1 RmdKia, y don 
Juan  Chacón Enriques^.

Representante?^ de uavioms', extran
jeros: D, Francisco Setua.in Ram Eme- 
terio y D. Luis .Palomo Ruiz.

Suplentes: D, Julio Setuain de la 
Torre y D. Alonso Guilóu y G.arcla 
Prieto.

R epresentantes de consignatarios de 
Em presas españolas; D, Jav ier Gil y , 
Becerrii y D, Ernesto Ruiz de Arana.

Suplentes: D. Valentín Sánchez de
Tóledo y D. Manuel García Borja, 

R epresentantes de consignatarios de 
Em presas ex tran jeras: D. José María
de G ibert y Serra y D. Eduardo Cobián 
y Fernández de Córdoba,

Suplentes: D, Francisco Ramírez y 
Ram írez y D, Fernando P ignet y Mo
reno.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 7 do 
Enero de 1921,

CAKrAL

Señor Presidente del Consejo Superior 
de Emigración.

Excmo. S r .: Vista ia comunicación 
de V, E, de 31 de Diciembre últim o: 

Considerando que el precepto de) a r
tículo 89 del Reglam ento para la apli
cación de la vigente ley de Em igración, 
al determ inar que los navieros o arm a
dores extranjeroB habrían  de dar cuen
ta  ai Consejo Superior de Emigración, 
en el mes de Diciembre de cada año, 
de la fiota que duran te el siguiente pen
saran  dedicar ai transporte de em igran
tes, sé fundaba en la existencia del año 
natu ra l para el régimen de presupues
tos y exacciones de él d e r iv a d ^ : 

ConsideTaiidq que al sustitu irse, co< 
mo actualm ente lo e |tá , el año natura^ 
por el económiho a  los expresadlas efex>< 
tos, y que éste ODmieúm el 1.^ de Ahril^ 
surge la laec^sldád lo p r ^
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yeiiido 011 el artículo  89 del Reglam en
to  precitado, eii el sentido de Que mien
tr a s  subsista la  vigencia del año en la  
Corroa actualm ente establecida, sea el 

»;mcñ do Marzo en lugar del de Bieiera- 
b re el en que deban com unicar los na
vieros o arm adores ex tran jeros al Con- 

, sejo Superior de Em igración los bu- 
" Ques que en el ejercicio siguiente dedi- 
; carán  al tráfíco em igratorio, a ñn de 
í.que por ese* organism o se pueda debida- 
rnenle hacer la clasiíicacíón correspon- 

i d iente de dichos barcos y proponer la 
asignación dv3 cuota que Tia^/an ele sa- 

itisfacer las repetídar5 Compañías, 
í- S. M. el Rey (q. E. g.) se h a  s^ervido 
disponer que se m odíñque el a r tícu 

l o  89 del Reglam ento para  la aplica- 
M ón de la  vigente ley de Em igración 
tjen el sentido do que sea el mes de Mar- 
'%o en lugar del de Diciembre el en que 

@ ex tran jero s
declaron la  ñola que el siguiente año 
'eeomó-msco hayan de al
íporte de em igrantes.

Lo que de Real orden digo 9. V, E. 
p ara  su conociirdeiito y efectos consi- 
guientes, Dios guarde a V. .E. m uchos 
'tóos. Madrid, 7 de Enero de 1921.

CAÑAL

Heñor P residente del Consejo Superior 
de Em igración.

M llSíM CIOi CESHÍl

TRESKl BE ACTAS PWSTffiáS

E ste Tribunal seño la el m artes pró- 
xirnoi, día 11 de Io'G corrientes a las 

1 nuevo de la ni 3 fia na, para dar coinien- 
a la vista púlilica de los expedientes 

^mlectoraleBi correspoiidientes a 7os sL 
piienlLes disiritoB:

AGUEDA
TARAZONA
I/ELBX-SÜBIO
PEGO
M K C 4
MIRANDA m  EBUO
VALES
VALMASEDA
BURGO' DE OSMA
SANTANDER
SIB VILLA
GAIJCIN 

Las fialasi, que crjmen'zaráii a las 
UMieve lie la jiiaílfiiia, contiiiuaráui a  las 
tres lile la tarfle,

Lo líiiue re haco púl»Jieo para canoci-* 
JBlento d« los faiidliílatos iiiileresadím, 
iflio tondiairii áv man i íí esto los expe- 
'¿leiilofi en las Reo re la rías rMpfjclivas, 
llM lrifl, i  i e  Enero ríe 1921.— El He-

frctarío  de gobí 0111 0  ̂ Satiiliagrj tí el 
alie,
Nw a ,*—9f'" eoitsiflem ellmimirla Ja de 

0fjÉ"ell¿i, Sf'fíalacJa para el día 10»

Blilírm SBPREIO

DECRETARIA
Eelación 'de ios pieüos incoados ante la

Bada de lo Üontencioso^tdministratw
Pleito número 8.464.—D. José Sánchez 

del Campo, contra- la Real orden expe
dida por el M inisterio de la Gobernación 
en Í4 de Julio de 1920, sobre procleniia- 
ción del Concejal electo por Huelva, clon 
Manuel Narváes (Píuelva).

Número 3.465.—D. .Eduardo Gilabert, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 5 de Julio de 
1920, sobre concesión m inera titu lada 
"El P araíso” (M adrid).

Número 3.466.— Religio.sas. Hijas de 
María Inmaculada, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 18 
de Octubre de 1920, sobre exención de la 
contribución te rrito ria l de la finca sita 
en la calle de P^uencarral, 111 (M adrid).

Número 3.467.—Ayuritamiento de Al- 
cubierre y otros, contra la Real orden 
expedida ftsp ^
en 10 de Abril de 1920, supresién
de consumos (íiHeBea).

Número 3.468.—-D. Ignacio CES-tilIo, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 9 de Noviembre 
de 1920, sobre reclamación de honora
rios de los Peritos tasadores de los bie
nes de la Sociedad Azucarera de Madrid 
(M adrid).

Número' 3.469. — D. Vicente Crecente 
González, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 17 de Ju 
lio de 1920, sobre rehabilitación de las 
mintis “Paco”, *'San • Pedro” y otras 
(León).

Número 3.470.—Doña - Dorotea M artín 
del Moral, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Placienda de 4 de No
viembre de 1920, sobre derecho a pensión 
(Madrid).

Número 3.471. — D. Fx^ancisco Hiera 
González, contra la Real orden expedi
da por eí M inisterio de Hacienda en 22 
de Noviembre de 1920, sobre pago de 
m ulta (Madrid).

Número 3.472.—Religiosas Plijas de l a  
Caridad de San Vicente de Paúl, contra 
aciieido del T ribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 6 de Julio de 
1920, so ore exención do la contribución 
ele la fmca sita  en la callo do Abaseal, 
iiNxiero 18 (Madrid).

Número 3.473.—Compañía Transm edi
terránea, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de M arina en 20 t-.de 
Agosto de 1920, sobre m ulta im puesta al 
Capitán del vapor ‘'H espirides” (Ma
drid).

Número 3.474.—D. Jacobo Correa Gli- 
ver. • contra la  Real orden expedida por 
el M inisterio de la Guerra en 24 de Sep
tiembre de 1920, sobre coneesión del em
pleo de General de brigada (Coruña).

Número 3,475.—B, Mariano García 
Calderón y otros, contra las Reales órde
nes expecHíJas por el Ministerio de Fo
mento eji I J  de Octubre y 26 de No- 
vieiTibre de 1920, sobre escalafón del per
sonal , técnico y adiTiiniütraüvo del Mi- 
liipterlo de Fomento.

Número 3.476. — Jun ta  provincial de 
Benéfico liria cíe Sevilla, contra las Reales 
órderjís expedidas por el M inisterio de 
Mac i onda de 8, 9 y 1̂8 dy Octubre de 
1929. sobre exención del impuesto de 
personas Jurídicas (Sevilla).

Nujoero 3.477.'—Compañía Ts^ansmedi- 
terránfia, contra la Real orden expedida

por el Miíiisterio de la Guerra en 2 d0 
Noviembre de 1820, sobre indemnización^ 
como irh jorte de la reparación de ave-* 
ilias suffidae por el vapor '‘Sagiixitó^f 
(M adrid). J

Número 3.478.—Sociedad m inera “Lét 
R afaela”, contra acuerdo del Tribunal] 
gubernativo dcl Ministefio de Haciend¿i 
de 25 de Septiembre de 1820, sobre cáii 
elucidad de las concesiones m inerasj 
‘T ierm iiila” y “Demasía H erm inia” (AL' 
m ería).

Número 3v479.—^Ayuntamiento de Máv 
drid, contra acuerdo' deh Tribunal guber?} 
nativo del M inisterio de Haelenda de ,2J 
fie Octubre de Í9'20, sobre exención a la ' 
“SociedadvRenauit P re res” del arbitrio^ 
de iíiquilmato (M adrid).

Número 3.480,'— D. Antonio Portuny,-. 
contra acuerdo " de la Direxcción generáíi 
de Propiedades e Impuestos de 25 dp,; 
Septiembre de 1920, sobre prescripcióít 
de dev^cho a devolución de plazos itL’ 
gresados por venta de la finca núm. SS' 
de la calle de Santa Cruz (Ib im ) (Ba^ 
leares).

Número S.481.-—Herederos de éofa! 
Tmñna M artin de Vidales, contra la  "Eeal 
orden expedicla por el M inisterio de la 
Gobernación en 28 de Julio de 1920, so
bre diferencia entre el valor nominal y  
el efectivo de las cédulas de ensancho 
que le fueron entregadas por el Ayun
tam iento de Madrid.

Lo que, en cumplimiento del aríicu-^ 
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju ris 
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el refe
rido artícfilo se mencionan,.

Madrid, 3 de Enero de 1921.—El Se
cretario decano, Julio del Villar.

S IIS T B IIO  í B ÍAMNA

jm r ñ T u u A  b e i j  . e s t a ñ o  m a y o b '
G E N m A L  BH LA AfiMABA

P ara celebrar el sorteo que previene 
el axTíciilo 53 de la vigente ley de Re- 
clut£imiento de la Armada, el diac 17 de 
Enero actual, y a las once de su maña-^ 
na, se constitu irá en el M inisterio dd 
M arina la Jun ta  Superior de la Armada 
en sesión pública.

Lo que se ndticia para coiiocTmTentó 
de los inscriptos interesados, en cum
plimiento de lo prevenido en dicho ar- 
tíciilb.

Ivíadrid, 4 de Enero de 1921.—El A h
m irante Jefe del E. M. C., Gabriel Ann 
ton.

ilN IST S lI©  m  IKSTSÜCCI0N PÜBMCI 

I  BELLAS A ifH S

SUBSEOSETABÍA
Se halla vacante en el Institu to  gene=̂  

ral y técnico de Las Palmas la plaza de 
Catedrático num erario de la asignatura 
de Psicología, Lógica y E tica y Rudi
mentos de Derecho, que ha de proveerse 
por concurso de tra.slado, conforme a lé 
dispuesto en el Real decreto de 30 dé 
Abril de 1915 y Real orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los Cát8-< 
dráticos num erarios del mismo gradoyde 
enseñanza que desempeñen o hayan des-
eniDeiiado la misma asignatura y los Ati-
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x¿Iia.res num erarios que tengan recono- 
ciídío este dereelio y estén comprendidos 
en el Eea] decreta df 26 de Agosto 
de 1910.

Los e.spirantes elevarán sus solicitu
des, accmijafiaidas de la hoja de servicios, 
a este Ministerio, por conducto y con in 
forme clei Jefe del Esta-bleciniientc dan- 
de sirven, precisamente dentro de’J plaso 
Impi'on-ogable de veinte diaS; a contar 
desde la publleaxión de este anuncio en 
la Gacsta de Madsid.

Este anuncio se publicará, en ios Bole
tines Oficiales ds las provincias y por 
medio- de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifiqiiG desde iiiego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 31 de Diciembre de 1920.—El 
Subsecretario, P. A., Poggio.,

Se baila vae^iite m  el Institu to  gene- 
y técnico de Cuenca la plasa de Ca- 

tedrático niimer,ario de la asignatura de 
F ísica y Química, que lia de proveerse 
por concurso ele traslaxlo, conforme a lo 
dispiiGsto en. el Rea.l decreto de 30 de 
A.bril de 1915 y Real orden de esta fe
cha.

Pueden opta.r a la traslación los Cate- • 
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado la misma asigiia,tura ,y los Au
xiliares niim erarios que tengan recono
cido este derecho *y estén comprendidos 
en el Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910.

Los asplramís elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la  hoja de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisam ente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madsid.

Este anuncio su publicará en ios 'Bo
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los- Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
.así se veriñque desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 31 de Diciembre de 1920.—El 
Subsecretario, F. A., Poggio.

BEAL ACADEMIA EBFA'ÑOhA

ÍSn cum plim iento de lo estatu ido por 
fñ fundación del “Prem io C liirerb he
cha por la Excma. Sra, B aronesa del 
Castillo de Chirel, en recuerdo de su 
difunto m arido el Excnio, Sr. D. Car
los P ilgo la , B arón del Castillo de Ohi- 
reí, la Academia abre un concurso li

te rario , cuyo asunto, prem io y co,ndi- 
ciones serán los siguienles:

ASUNTO

A rtículos relativos a países exirao- 
jeros.

PREI'AXO
2 .0 0 0  pesetas.

CONT/l 01 ONE«

P or expresa disposición do lo, señora 
fiindoxlGra, solam ente podrán ser ])ro- 
niiados traba jo s originales, escrito.s en 
caFótellano, que no agravien a la fe ni a 
la  Santa Iglesia Católica, inserios en 
publicaciones periódicas (incluso la.s re
vista^) du ran te  el bienio an terio r a.1 
día 1 ," del próximo venidero mes do 
Abril.

Los asp iran tes sJ premio han de so
licitarlo  por escrito y p resen tar en la. 
S ecretaria de esta Academia, an tes de 
las doce de la iioclie del de AhriL 
dos o m ás ejem plares de los tra,bajos 
con lo s cuales concurran y los com
probantes, si tienen a bien aducirlos, 
de Is.s' circunstancias que esta convoca
to ria  exige. .

D entro del próximo venidero me.s de 
Mayo, la Academia en pleno acordará- 
la  adjudicación del premio, si halla  
bastan te  m erecim iento en traba jo  que 
sa tisfaga las repetidas condiciones.

No serán devueltos los escritos o do
cum entos que hayan presentado los 
concursantes.

Quedan ezxcliiídos de este certam en 
los individuos de núm ero de la Real 
Academia Española.

M adrid, 6 de Enero de 1921.— El Se
cretario, Emilio Cotarelo.

IH IS T ffll©  B3

DIBEGCEON GENEBAL DE OBRAS 
FÜBÍilCAB 

!
EEPAílACION Y CONSERVACION'

En la Gaceta del 4 de! actual, estado 
correspondiente a las bajas de subasta, 
página 47, hay ios errores siguientes:

En la columna primera, Carreteras, 
renglones segundo y último de la  provim 
cia de Madrid, dice “Alarcón a San Mar
tín  ■ de Valdeiglesia”, y debe decir “AI- 
corcóji a San M artin de Váldeigieslas”.

En la columna de anualidBvdes 1921 a 
22, en el prim er renglón, dice “1.524,00”, 
y debe decir “1.524,20” ; y 

, S n  la eoliiiiina de irnpo'rtes totales, en 
total dlsBonible, dice “24.207,84”, y debe 
decir “24.207,64”.

Mcdlrid, 5 de Enero ele' 1S21.—El Di
rector general, Castel.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex-J, 
pía,nación y firme de los kilómetros ¿8  al.| 
32 de. la carretera de Tembleque a Quin,^i| 
lanar, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido % 
bien a.djiulicar dcfiiútivainente el séryi- ' 
c ío  a l  mqjor postor.. D. Alfonso Marttíio¿| 
Tapia, vecino de Cartagena, provincia 
Murcia, que se coni.prome.le a. ejecutarlo.- 
con sujeción al proyecto y en los plazoA 
designadí'v en el pliego de CDndicion(!̂ 5 
particulares y ecojíómica.s de esta cóií-.; 
trata , por la cantidad de 203.031,25 peQ 
setas,, siendo el presupuesto de con.tr^^.; 
la  de 228-907,78 pesetas, teniendo el a fe  
judicalario que otorgar la correspon*; 
diento escritura de contrata ante el N07 
tari o que designe el Decano del Colegí^ 
Notarial de Madrid, dentrfPíjel plazo ■dSf 
un mes, a contar del de la publicaci^ií; 
en la Gaguia de I3. presente “veso-lucióñe : 

Lo que comunico r>, V.. B pava su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde a V. 
muchos años, Madrid, 3 de Enero 
.1921.—El Dii'c.cior g'enera.l, Castel, yí
Señores Orden .ador do Fago.s de este MLj 

nisteno. Jefe del Negociado de Com;' 
labilidad. Tngo-níero .Thfc de Obras pú^' 
blicas de ía provincia de Toledo, y 
judicetario D. .Alfonso Martínez Tapiífl 
veci7-'a de Oartavgena.

E3CI;1-:LA I5SPKCIATj ¡NGENIIBoJ
ROS DE MINAS

Debiendo proveerse por concurso en 
tre  Ingenieros de Minas en servicio 
tivo, una plaza de Profesor de la ES-ll 
cuela de Ayudantes facultativos de 
naFi de Bilbao, según previene el Re 
decreto de 19 de Diciembre de 19 l3¿ 
de creación de la citada Escuela, va^ 
cante por defunción del que la desem-»'] 
pefipoba, se hace piiblico para conocitl 
m iento de aquellos a quienes pueda 
te resar, que el plazo para el mencic 
nado concurso será de veinte días, 
contar desde la fecha de inserción djd 
presente animcio en la Gaceta de
DRID.

Los aspirantes deberán  ̂ solicitarlo deíc 
limo. Sr. D irector de la Escuela espedí 
cial de Ingenieros de Minas, haciende"' 
constar en las instancias los m éritos 
servicios de todas clases prestados, tac 
to al Estado como a particulares, 
acom pañando el documento rjué ac 
díte estar en servicio activo.

Las instancias se adm itirán  todos 
días laborables, dentro del plazo fija 
de nueve a doce de la m añana, en 
Secretaría de la Escuela de Ingenia 
de Minas, R íos Rosas, 5.

Madrid, 28 d'e Diciembre de 
i El D irector, L. B áiccna.

MAJ5R¿D''XHüte'ñoreh'''dé RDAcleiicyra'S. ,A.)'.—Paje©-á® S.




